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AVISO DE INVITACION 04 SEGÚN MODALIDAD DE SELECCIÓN DIRECTA 2023 

El suscrito Rector de la Institución Educativa Bernardo López Pérez por medio del presente 
comunicado inicia proceso contractual. 
La Institución Educativa se encuentra interesada en recibir propuestas para “CONTRATAR EL 

SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE ASEO PARA MANTENER UN AMBIENTE DE HIGIENE, 
SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA SEDES DE  LA  INSTITUCION 
EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ VIGENCIA 2023 “La duración contractual estimada es 

de 10 días hábiles. La fecha límite para recepción de propuestas y documentación inherente, será 
desde las 8:00 a.m. del día 22 de Marzo de 2023 hasta las 8:00 a.m. del 23 de Marzo de 2023. Para 
la citada adquisición la institución dispone de un presupuesto oficial hasta de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS m/cte. ($4.400.000) con cargo a la vigencia 2023. 
Las inquietudes de los interesados serán atendidas en las instalaciones físicas de la Institución 
Educativa Bernardo López Pérez, tener en cuenta los siguientes datos de ubicación e información: 

Barrio El Limonar, Dosquebradas 
Teléfonos: 3402408 

Email: i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 
Responsable del proceso:  Luvin Hernando Restrepo Sampedro 
Con la propuesta se debe presentar: 

 

  DOCUMENTO REQUERIDO TIPO DE PROVEEDOR 

1 

Existencia y representación legal – expedido por 

cámara de comercio  

Persona natural y jurídica, 

considerados comerciantes y 

demás que se encuentren 

obligados a inscripción   

2 
Fotocopia del documento de identidad del contratista o 

representante legal de la persona jurídica. 
Persona jurídica y Natural.  

3 

 

Certificación de Afiliación al sistema de seguridad 
social 

Personas naturales. 

Certificación de paz y salvo en seguridad social y 
parafiscales, suscrita por revisor fiscal o contador 
según corresponda 

Personas jurídicas: Lo 
presentarán con respecto al 

personal que se ocupe para el 
cumplimiento del acuerdo. 
Contractual.  
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4 
RUT Registro único tributario. Verificar que actividad 

económica corresponda al objeto contractual 
Personas naturales y jurídicas. 

7 Certificado de Cuenta Bancaria Personas naturales y jurídicas 

8 

Formato único hoja de vida acompañado de 

certificaciones experiencia e idoneidad cuando 

corresponda 

Personas naturales y jurídicas 

 
 
Dado en Dosquebradas a los 21 días del mes de Marzo de 2023. 

 
 
 

 
 
LUVIN HERNADO RESTREPO SAMPEDRO 

Rector  
 
Proyecto 

Jaime Sánchez  
Aux Admin 
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MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES

RUBRO 1 -$           -$             -$           4.400.000$   -$                -$             -$              -$             -$             -$             -$           -$             4.400.000$         

RUBRO 2

DÍA MES AÑO

21 3 2023

___________________________________________________ FIRMA: _____________________________________________

LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO NOMBRE: JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ

TESORERO

INTENCIÓN DE PAGOS

FECHA DE SOLICITUD: 

FIRMA:

NOMBRE:

ORDENADOR DEL GASTO

(Nota: El ordenador del gasto y los responsables de esta información, certifican que el objeto de esta solicitud se encuentran programado en el PAA, PAC, Presupuesto vig. 2023 y dentro de los usos permidos por el Decreto 

1075 de 2015.)

7,2,3 TRANSFERENCIA SGP VIGENCIA 2023 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 4.400.000 TRANSFERENCIA SGP VIGENCIA 2023

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

CODIGO GASTO RUBRO MOVIMIENTO-NOMBRE VR. DISPONIBLE FUENTE-NOMBRE

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE ASEO PARA MANTENER UN AMBIENTE DE HIGIENE, SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA SEDES DE  LA  INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ 

PEREZ VIGENCIA 2023

INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL -CDP N° 10

INFORMACIÓN GENERAL

DEPENDENCIA SOLICITANTE: ÁREA DE PRESUPUESTO TESORERIA

NOMBRE DEL SOLICITANTE: LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO

TIPO DE GASTO: MATERIALES Y SUMINISTROS-TRANSFERENCIA SGP VIGENCIA 2023 

OBJETO DEL CDP
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ESTUDIOS PREVIOS  

 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PARA “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE ASEO PARA 

MANTENER UN AMBIENTE DE HIGIENE, SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES AREAS DE 
LA SEDES DE  LA  INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ VIGENCIA 2023.” 
 

FECHA: Marzo 21 de 2023. 
 
Nombre del funcionario que realiza el estudio previo: JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ 

 
Cargo Funcionario solicitante: RECTOR 

 
Entidad solicitante: INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ  
 

 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ del 
Municipio de Dosquebradas Risaralda, en calidad de Institución Educativa de carácter oficial, recibe recursos 

provenientes transferencias municipales, el esquema de asignación de los recursos para la educación está 
orientado a asegurar que la educación pública esté al servicio de los niños, niñas y adolescentes, bajo criterios de 
equidad, eficiencia y sostenibilidad fiscal, teniendo en cuenta las necesidades reales de la Institución Educativa y 

para efectos de adelantar con eficiencia las funciones propias de la de la Institución tiene como misión la 
prestación del servicio educativo desde el grado de PREESCOLAR hasta el grado ONCE de la media, para ello 
requiere incurrir en gastos de funcionamiento y mantenimiento, los cuales se administran por el Fondo de 

Servicios Educativos, de acuerdo al decreto 4791 de 2008.     Es por ello que la Institución  tiene la necesidad de: 
“CONTRATAR EL SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE ASEO PARA MANTENER UN AMBIENTE DE 
HIGIENE, SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA SEDES DE  LA  INSTITUCION 

EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ VIGENCIA 2023.”; procurando mantener el buen estado de las 
instalaciones, impactando la salud no solo de los estudiantes, sino también de los docentes,  administrativos y 
todos los usuarios que visitan la IE. Estos elementos hacen parte del plan anual de adquisiciones y son necesarios 

para el normal funcionamiento.  
 

La Constitución Política de Colombia, consagra la Educación como un Derecho fundamental de la persona y un 
servicio público que cumple una función social, en ese orden de ideas la Institución designó unos recursos en su 
presupuesto vigencia 2023, para garantizar el cumplimiento de la necesidad aquí mencionada. Con este fin las 

instituciones educativas deben enfocar los planes de inversión a suplir las necesidades conforme a su contexto 
local y al Proyecto Educativo Institucional y como prioridad en este caso deberá cubrir las necesidades de 
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contratar el suministro de implementos de aseo. Con ello se busca prestar el apoyo logístico indispensable para el 
normal funcionamiento de la institución educativa, ejerciendo lo reglamentado en el decreto 4791 de 2008 y la 

Ley 715 de 2001. 
Le corresponde a la Rectoría de la Institución realizar las gestiones y acciones necesarias con el fin de satisfacer 
las necesidades requeridas y cumplir con las responsabilidades asignadas de conformidad a lo estipulado en 

Decreto 4791 de 2008. 
 

OBJETO DEL CONTRATO: “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE ASEO PARA 

MANTENER UN AMBIENTE DE HIGIENE, SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES AREAS DE 
LA SEDES DE  LA  INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ VIGENCIA 2023”. 
 
 

ELEMENTOS REQUERIDOS: 
 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 

1 ESCOBAS CERDA SUAVE  2 DOCENAS 

2 ESCOBAS CERDA DURA 1 DOCENAS 

3 TRAPEROS  3 DOCENAS 

4 DETERGENTE EN POLVO 100 KILOS 

5 HIPOCLORITO  8 CUÑETES 

6 DETERGENTE AMBIENTRADOR MULTIUSOS  3 CUÑETES 

7 LAVALOZA 2 GALONES 

8 PAÑOS MICROFIBRA 80 UNIDADES 

9 GUANTES CAL 25 80 PARES 

10 SABRAS ECONOMICA 80 UNIDADES 

11 PAPEL HIGIENICO DISP 400 MT  16 PAQUETES 

12 BOLSAS JUMBO 100X110X10BOLSAS 20 PAQUETES 

13 BOLSA PAPELERA 45X60X100BOLSAS 5 PAQUETES 

14 BOLSA 65X90X10BOLSAS 25 PAQUETES 
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LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y/O SITIO DE ENTREGA: El lugar de ejecución del contrato será 
en la sede principal de la Institución Educativa Bernardo López Pérez, ubicado en el barrio limonar de 

Dosquebradas. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 días hábiles, contados a partir de la firma del acta de inicio.   

 
PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO: La tesorería de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ 
PEREZ del municipio de Dosquebradas Risaralda para la vigencia 2023 cuenta con disponibilidad presupuestal, 

para el rubro 7.2.3 METERIALES Y SUMINISTROS la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($4.400.000 ) 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: La tesorería de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ 
PEREZ del Municipio de Dosquebradas Risaralda para la vigencia 2023 cuenta con disponibilidad presupuestal en 

el rubro 7.2.3 METERIALES Y SUMINISTROS y se ha proyectado un valor de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.400.000 ), para la implementación del contrato en mención de 

suministro de implementos de aseo vigencia 2023. 

 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Respalda la presente contratación el certificado de 
disponibilidad presupuestal número: 10 del 21 de Marzo de 2023. 

 
FORMA DE PAGO Y REQUISITOS: Para efectos fiscales el valor del presente contrato será la suma del valor 

de todos los productos requeridos. La Institución Educativa pagará al CONTRATISTA  el 100% y en un solo pago, 

cuando los elementos hayan ingresado a la institución a entera satisfacción por parte del supervisor asignado, 

presentando la factura y/o cuenta de cobro, en las condiciones pactadas y la acreditación del pago de aportes al 

sistema de seguridad social. 

SUPERVISION: Será ejercida por el auxiliar administrativo JAIME ANDRES SANCHEZ. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista debe cumplir con las siguientes obligaciones durante la 

ejecución del objeto encomendado: 
 

a) Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 
responsabilidad dando cumplimiento a las especificaciones generales y particulares de la invitacion y sus 
anexos, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del 

Contratista con la Institución Educativa. 
b) Suministrar los bienes objeto de este contrato en adecuadas condiciones de calidad, que cumplan con 

todas las características y especificaciones técnicas.  
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c) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza de este contrato y aquellas otras que 
se deriven para controlar la ejecución del objeto del presente contrato  

d) Asumir bajo su costo y riesgos todos los gastos en que incurra para la ejecución del contrato cualquier 
modificación en la ejecución del objeto de este contrato no previsto aquí requerirá de la aprobación del 
contratante y/o del supervisor, sea el caso mediante acta.  

 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 

a) Cumplir la constitución política y las leyes de la república.  

b) Aunar esfuerzos según el objeto del presente contrato en las condiciones establecidas en los estudios 
previos y la propuesta presentada.  

c) Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del 

contrato.  

d) Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto pactado.  

e) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del supervisor del 
contrato.  

f) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 

algún hecho.  

g) Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 
contrato.  

h) Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a ello 

hubiere lugar.  

i) Estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales, si a ello hubiera lugar.  

j) Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y presentarse en la Institución 
Educativa Bernardo López Pérez en el momento en que sea requerido.  

k) Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional sobre los asuntos sometidos a su conocimiento 

con ocasión de la actividad contractual.  
 
OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ:  

 
a) Tramitar las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones que hayan   

surgido como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 

b) Cumplir con el pago del contrato y todas aquellas que se consideren pertinentes.  
c) Cancelar al contratista el valor del contrato, siempre que cumpla a satisfacción el objeto contractual y de 

acuerdo a lo estipulado en las cláusulas preconcebidas para el efecto.  

d) Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 
e) Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes a los sistemas de seguridad social 

integral en salud y pensión cuando a ello hubiere lugar. 
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f) Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes.  
g) Elaborar los informes de ejecución si se solicitan y las actas a que haya lugar remitiéndolos de manera 

oportuna a las instancias correspondientes.  
h) Elaborar la certificación del cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de 

proceder al pago correspondiente.  

i) Impulsar el trámite de los pagos a favor del contratista en los términos establecidos para tales efectos.  
j) Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad e incumplimiento que se presente en la ejecución 

del contrato.  

k) Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente.  
l) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  
m) Realizar la liquidación del contrato una vez cumplido el objeto del contrato, por común acuerdo entre las 

partes o terminación unilateral, cuando se enmarque en lo estipulado en las normas del estatuto 
contractual vigente. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
Teniendo en cuenta  que La I.E. Bernardo López Pérez es una Entidad Estatal de régimen especial de 

contratación, que el valor del presente requerimiento no supera los 20 SMMLV, el procedimiento a seguir es el 
establecido en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Nacional 019 de 2012, Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015), Decreto 
Único Reglamentario 1075 de 2015, las leyes Civiles, Comerciales y demás normas que adicionen, 

complementen o regulen la materia y el ACUERDO 01 del 25 de Enero de 2023 del Consejo Directivo de la 

Institución Educativa Bernardo López Pérez (Manual de Contratación Interno). 
 

FUENTE (ORIGEN DE LOS RECURSOS CON EL CUAL SE VA A CONTAR):  
NOMBRE DEL RUBRO: MATERIALES Y SUMINISTROS   

CODIGO RUBRO: 7.2.3 
FUENTE: TRANSFERENCIA SGP 2023 
 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN ESCOGER LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE:  
Como factor de selección y teniendo en cuenta que La I.E. Bernardo López Pérez es una Entidad Estatal de 
régimen especial de contratación, el procedimiento a seguir es el establecido en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
Nacional 019 de 2012, Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015), Decreto Único Reglamentario 1075 de 
2015, las leyes Civiles, Comerciales y demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia y el 

ACUERDO 01 del 25 de Enero de 2023 del Consejo Directivo de la Institución Educativa Bernardo López Pérez 
(Manual de Contratación Interno).  
Para tal fin se recibirán propuestas económicas de empresas que provean los productos requeridos. 
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SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 

PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO: Realizado el correspondiente análisis 
del objeto y la naturaleza del contrato no se evidencio riesgo alguno previsible que pueda afectar el equilibrio 
económico del contrato. 

 
GARANTIAS: 
Para el presente proceso se incluirán las normas legales vigentes que regulen la materia, así: Por tratarse de un 

contrato de menor cuantía, no se exigirá la constitución de garantías, toda vez que el artículo 7 de la ley 1150 de 
2007, establece: “las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, los interadministrativos, en 
los de seguro y los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en 

el cual la entidad determinara la necesidad de exigirlas, atendiendo a la naturaleza del objeto contratado y a la 
forma de pago, así como las demás que señale el reglamento interno aprobado por el concejo directivo de la 

institución educativa. 
 
 

Revisó y aprobó     Proyectó 
 
 

 
 
____________________________________              _________________________________ 
LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO                    JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ 
Rector I.E Bernardo López Pérez                         Auxiliar Administrativo Tesorero 
C.C 10.089.834 de Pereira                                                 C.C 18.614.896 de Santa Rosa de Cabal 
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VIA PRINCIPAL LIMONAR  RISARALDA DOSQUEBRADAS 

i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

Teléfono 3334680       -      Celular 3104732884 

DELEGACIÓN DE SUPERVISIÓN SEGUIMIENTO O CONTROL 

Fecha: 21 DE MARZO DE 2023 

Por medio de la cual se delega la supervisión al contrato No 04-2023, cuyo objeto es 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE ASEO PARA MANTENER 

UN AMBIENTE DE HIGIENE, SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES 

AREAS DE LA SEDES DE  LA  INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ 

PEREZ VIGENCIA 2023. 

El rector del establecimiento educativo, en uso de sus atribuciones legales y 

consideraciones de la ley 115 de 1993, ley 715 de 2001, decreto 4791 de 2008, ley 80 

de 1993, ley 1150 de 2007, decreto 1510 de 2013 y el manual institucional para la 

contratación pública 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Otorgar facultad de seguimiento, control y vigilancia sobre la ejecución de 

contrato Nro. 04-2023 a: JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ  

Artículo 2º. Establecer como funciones propias de la actividad de interventoría (o supervisión 

según corresponda):  

 

Sobre Vigilancia del Cumplimiento de las Obligaciones Objeto del Contrato. 

 
1. Tener conocimiento completo y detallado del contrato, cronograma de ejecución y 

de cualquier otro documento que haga parte del contrato. 
2. Verificar que el objeto y los términos del contrato se cumpla en las condiciones 

estipuladas. 

3. Velar porque los recursos sean ejecutados de conformidad con el objeto contractual. 
4. Efectuar todos sus actos relacionados con el contrato en forma escrita y con copia 

al fólder del contrato. 
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VIA PRINCIPAL LIMONAR  RISARALDA DOSQUEBRADAS 

i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

Teléfono 3334680       -      Celular 3104732884 

Sobre la Ejecución Idónea y Oportuna del Objeto del Contrato. 

 
1. Rechazar los servicios, bienes u objetos que no se ajustan a las condiciones 

pactadas, ordenando si es el caso su respectivo cambio. 

2. Verificar que los bienes se reciban en las condiciones del contrato para lo cual deberá 
comprobar su funcionamiento. 

3. Verificar que los servicios se realicen en las condiciones del contrato, para lo cual 
deberá comprobar su idoneidad. 

4. Rechazar los servicios que no se ajustan a las condiciones pactadas, ordenando si 

es el caso su respectiva reconsideración. 
5. Ordenar la suspensión de los trabajos que se estén ejecutando en forma incorrecta 

hasta tanto el contratista cumpla con las especificaciones previstas en el contrato. 

6. Inspeccionar los trabajos verificando el cumplimiento de las normas técnicas y 
especificaciones exigidas por el respectivo contrato. 

7. Ejercer permanentemente control sobre la calidad de los materiales y elementos, 
vigilando su utilización y almacenamiento, rechazando oportunamente aquellos que 
no cumplan las especificaciones o condiciones. 

 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase, 

 

Dosquebradas, 21 de Marzo de 2023. 

 

 

 

 

 

LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO 

Rector 
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MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTALES

RUBRO 1 -$            -$             -$              3.536.323$     -$              -$              -$              -$                -$               -$                 -$                -$                3.536.323$         -$         

RUBRO 2

CÉDULA/NIT:

DÍA MES AÑO

FECHA DE SOLICITUD: 27 3 2023

___________________________________________________ FIRMA: _____________________________________________

LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO NOMBRE: JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ

ORDENADOR DEL GASTO TESORERO

NOMBRE:

INTENCIÓN DE PAGOS

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: SABER SAS 816006677-3

FIRMA:

(Nota: El ordenador del gasto y los responsables de esta información, certifican que el objeto de esta solicitud se encuentran programado en el PAA, PAC, Presupuesto vig. 2023 y dentro de los usos permidos por el Decreto 1075 de 

2015.)

7,2,3 TRANSFERENCIA SGP VIGENCIA 2023 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 3.536.323 TRANSFERENCIA SGP VIGENCIA 2023

IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

CODIGO GASTO RUBRO MOVIMIENTO-NOMBRE VALOR FUENTE-NOMBRE

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE ASEO PARA MANTENER UN AMBIENTE DE HIGIENE, SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA SEDES DE  LA  INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 

VIGENCIA 2023

INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL -RP N°10

INFORMACIÓN GENERAL

DEPENDENCIA SOLICITANTE: ÁREA DE PRESUPUESTO TESORERIA

NOMBRE DEL SOLICITANTE: LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO

TIPO DE GASTO: MATERIALES Y SUMINISTROS-TRANSFERENCIA SGP VIGENCIA 2023

OBJETO DEL CDP



Institución Educativa Bernardo López Pérez 
Dosquebradas 

Sedes: Limonar – Nueva República 
NIT. 901.131.951     DANE  166170800104 

 

 

 
VIA PRINCIPAL LIMONAR  RISARALDA DOSQUEBRADAS 

i.e.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

TELEFONO 3334680 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS ASEO N° 04-2023 

 
CONTRATANTE: INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 

CONTRATISTA: SABER S.A.S. 
DURACION: (10) DIEZ DIAS  
INICIACION: 27 DE MARZO DE 2023 

VALOR TOTAL: $ 3.536.323 
 

Entre los suscritos, de una parte, LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO, mayor 
de edad, con domicilio en BARRIO LIMONAR, identificado con la cédula de ciudadanía 
Nº10.089.834, expedida en PEREIRA, quien obra en nombre y representación de la 

INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ, en su calidad de RECTOR, 
cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto Nº 283, de noviembre 09 de 2017 
ubicada en el barrio limonar – Dosquebradas; y de otra parte MARIA JEANETH GARCIA 

PATIÑO  identificada con cedula Número 42.103.054 de Pereira-Risaralda, quien actúa en 
su propio nombre y representación legal de la empresa SABER S.A.S, identificada con NIT 

816006677-3 y para efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA con  
domicilio en la CR 3 18 26 de la ciudad de Pereira-Risaralda, teléfono 3332647 , acuerdan 
celebrar el presente CONTRATO DE SUMINISTRO , el cual se regirá por la siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: ““CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
IMPLEMENTOS DE ASEO PARA MANTENER UN AMBIENTE DE HIGIENE, 

SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA SEDES DE  LA  
INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ VIGENCIA 2023”.”. 
SEGUNDA: DEBERES y DERECHOS DE LAS PARTES: Serán las establecidas por los 

ARTÍCULOS 4 y 5 de la ley 80 de 1993 y las aquí mencionadas: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: El contratista debe cumplir con las siguientes obligaciones durante la 
ejecución del objeto encomendado: a) Cumplir con el objeto del contrato con plena 

autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad dando cumplimiento a 
las especificaciones generales y particulares de la invitacion y sus anexos, por lo tanto, no 

existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del Contratista con 
la Institución Educativa. b) Suministrar los bienes objeto de este contrato en adecuadas 
condiciones de calidad, que cumplan con todas las características y especificaciones 

técnicas. C) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza de este 
contrato y aquellas otras que se deriven para controlar la ejecución del objeto del presente 

contrato. d) Asumir bajo su costo y riesgos todos los gastos en que incurra para la ejecución 
del contrato cualquier modificación en la ejecución del objeto de este contrato no previsto 
aquí requerirá de la aprobación del contratante y/o del supervisor, sea el caso mediante 

acta. OBLIGACIONES GENERALES: a) Cumplir la constitución política y las leyes de la 
república. b) Aunar esfuerzos según el objeto del presente contrato en las condiciones 

establecidas en los estudios previos y la propuesta presentada. C )Rendir y elaborar los 
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informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 

d) Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto pactado. 
E) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del 

supervisor del contrato. f) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera 
de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. G) Mantener la reserva sobre la 
información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. h) Mantener 

vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a ello 
hubiere lugar. I) Estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales, si 

a ello hubiera lugar. J) Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del 
contrato y presentarse en la Institución Educativa Bernardo López Pérez en el momento en 
que sea requerido. k) Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional sobre los 

asuntos sometidos a su conocimiento con ocasión de la actividad contractual. 
OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ: a) 
Tramitar las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las obligaciones que 

hayan   surgido como consecuencia de la suscripción del presente contrato. b) Cumplir con 
el pago del contrato y todas aquellas que se consideren pertinentes. c) Cancelar al 

contratista el valor del contrato, siempre que cumpla a satisfacción el objeto contractual y 
de acuerdo a lo estipulado en las cláusulas preconcebidas para el efecto. D) Ejercer el control 
de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor. E) Verificar la afiliación y pago 

oportuno y completo de los aportes a los sistemas de seguridad social integral en salud y 
pensión cuando a ello hubiere lugar. F) Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de 

las obligaciones contraídas por las partes. G) Elaborar los informes de ejecución si se 
solicitan y las actas a que haya lugar remitiéndolos de manera oportuna a las instancias 
correspondientes. H) Elaborar la certificación del cumplimiento y/o recibo a satisfacción del 

objeto contractual, con el fin de proceder al pago correspondiente. I) Impulsar el trámite de 
los pagos a favor del contratista en los términos establecidos para tales efectos. J) Informar 
oportunamente sobre cualquier irregularidad e incumplimiento que se presente en la 

ejecución del contrato. k) Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, 
cuando sea procedente. L) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto 

contratado. M) Realizar la liquidación del contrato una vez cumplido el objeto del contrato, 
por común acuerdo entre las partes o terminación unilateral, cuando se enmarque en lo 
estipulado en las normas del estatuto contractual vigente. TERCERA – DURACION. El 

presente contrato tendrá una vigencia de diez (10)  días hábiles, contados a partir de la 
firma del acta de inicio. CUARTA - VALOR DEL CONTRATO - FORMA DE PAGO: Para 

efectos fiscales el valor del presente contrato será la suma del valor de todos los productos 
requeridos. La Institución Educativa pagará al CONTRATISTA  el 100% y en un solo pago, 
cuando los elementos hayan ingresado a la institución a entera satisfacción por parte del 

supervisor asignado, presentando la factura y/o cuenta de cobro, en las condiciones 
pactadas y la acreditación del pago de aportes al sistema de seguridad social. QUINTA.-

MULTA: si el CONTRATISTA no da cumplimiento dentro del plazo pactado en este contrato, 
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LA INSTITUCION EDUCATIVA le cobrará en calidad de multa la suma equivalente al DIEZ 

PORCIENTO CIENTO (10%) por día del valor  de lo dejado de entregar hasta su recibo 
satisfactorio por parte de la Institución. SEXTA.-CESIÓN: Le queda expresamente 

prohibido al CONTRATISTA ceder en todo o en parte  las obligaciones que le impone o los 
derechos que le confiere este contrato, sin previa autorización de la Institución 
expresamente por escrito. SEPTIMA-TERMINACIÓN UNILATERAL: La Institución 

Educativa en acto administrativo debidamente motivado, dispondrá la terminación 
anticipada del contrato, en los siguientes eventos: 1.- Cuando las exigencias del servicio 

público lo requieren o la situación de orden público lo impongan, 2.- Por disolución de la 
persona jurídica del CONTRATISTA, 3.- por interdicción judicial o declaración en quiebra del 
CONTRATISTA que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato. OCTAVA. –

INTERPRETACION. La Institución Educativa Empresarial podrá interpretar o modificar 
unilateralmente el presente contrato cuando surjan las situaciones previstas en los artículos 
15 y 16 de la Ley 80 de 1993. NOVENA. CADUCIDAD: Serán causales para declarar la 

caducidad del presente contrato el incumplimiento del CONTRATISTA de cualquiera de las 
cláusulas del contrato que afecte de manera grave y directa la ejecución de éste, si de ese 

incumplimiento se derivan consecuencias que hagan  imposible el desarrollo del objeto del 
contrato o causen  perjuicios a la Institución. En caso de declaratoria de caducidad no habrá 
lugar de indemnización para el CONTRATISTA, quién se hará acreedor a las sanciones e 

inhabilidades previstas en la Ley. DECIMA.-SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES: El pago del valor del presente contrato se realizará con cargo a los 

rubros 7.2.3 MATERIALES Y SUMINISTROS, la suma TRES MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES  PESOS M/CTE ($3.536.323), Según 
Registro Presupuestal No. 10 de fecha del 27 de Marzo de. DECIMA PRIMERA.- 

SUPERVISIÓN: La supervisión del presente contrato será realizada por el auxiliar 
administrativo de la institución JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ- DECIMA 
SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara 

bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, 
que no está incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas por 

la constitución  y la Ley y que no ha sido objeto de declaratoria de caducidad en otros 
contratos. DECIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL: Por circunstancias de fuerza 
mayor, caso fortuito o causas plenamente justificadas, se podrá de común acuerdo entre 

las partes, suspender temporalmente el presente contrato mediante la suscripción de un 
acta donde conste tal hecho, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el 

tiempo de tal suspensión, ni se harán exigibles las mutuas  contraprestaciones. DECIMA 
CUARTA.-SOLUCIÓN DIRECTA A LAS CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan acudir 
en primera instancia a los centros de conciliación y arbitramento institucional de las 

asociaciones profesionales, gremiales y de la Cámara de Comercio de Pereira para dirimir 
las controversias surgidas del contrato. DECIMA QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se entiende perfeccionado cuando se 
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logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación, siendo firmado por las partes, pero solo 

podrá empezar a ejecutarse  cuando tenga el  correspondiente registro presupuestal. 
DECIMA SEXTA. CLAUSULA DE INDEMNIDAD.- EL CONTRATISTA: mantendrá 

indemne a la Institución Educativa  de toda reclamación, demanda, acciones legales o 
similares provenientes de terceros que tenga como causa toda acción u omisión del 
contratista, subcontratistas o proveedores a su cargo y que con ellas haya ocasionado 

daños, lesiones y/o perjuicios materiales y/o morales en la integridad personal y/o 
patrimonial de los mencionados terceros durante la ejecución del contrato, de conformidad 

con el artículo 5.1.6 del Decreto 734 de 2012. DECIMA SEPTIMA. EXCLUSION DE LA 
RELACION LABORAL: Queda claramente entendido que no existirá relación laboral alguna 
entre el contratante y el contratista, o el personal que este utilice en la ejecución del objeto 

del presente contrato. DECIMA  OCTAVA. El contratista autoriza a la tesorería de la 
institución para que en el momento del pago realice los descuento correspondientes de los 
impuestos nacionales y Municipales como son las Estampillas Pro bienestar del Adulto Mayor 

(3% antes de iva), Estampilla Prodeporte si aplica (2% antes de iva) y Estampilla  Pro cultura 
(0.5% antes de iva), Industria y Comercio y los demás impuestos que aplique según la 

normatividad vigente. DECIMA NOVENA DOMICILIO CONTRATACTUAL: Para todos 
los efectos legales, el domicilio contractual será para  la Institución Educativa Bernardo 
López  Pérez: Barrió limonar-Dosquebradas-Risaralda y para el contratista la CR 3 18 26 

Pereira-Risaralda. 
 

Para constancia se firma en Dosquebradas, el día 27 del mes de Marzo de 2023. 
 
 

                  
__________________________________              _________________________________ 
LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO    MARIA JEANETH GARCIA PATIÑO 

CC. 10.089.834 de Pereira                                  C.C. No. 42.103.054 
Contratante                                                       Contratista                                                        

Representante Legal               Representante Legal                                             
Institución Educativa Bernardo López Pérez           SABER S.A.S                                                       
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CAON Eo 

WARDO 

cONTRATANTE 
CONTRATISTA 

DURACION 

N CEDULA CONTRATISTA 
INTERVENTOR/ SUPERVISOR 
N° DE CEDULA INTERVENTOR 
OBJETO 

FECHA DE INICIO 
FECHA FINAL 

EDUCA 
LOPS 

ANTICIPO % 

VALOR DEL CONTRATO 

FORMA DE PAGO 

REGISTRO PRESUPUESTAL 
IMPUTACION PRESUPUESTAL 

MACROPROCESO: APOYo 

PROCESO: GESTION TESORERIA 

Bupervisor 

sUBPROCESO: SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE 

PRESTACION DE SERVICIO1 

ACTA DE INICIO 

CONTRATO DE SUMINISTRO N° 04 2023 

SABER SAS 

816006677-3 

|INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 

JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ 

18,614,896 

27 de Marzo de 2023 

14 de Abril de 2023 

10 

OBRA: 

cONTRATAR EL SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE ASEO PARA MANTENER UN AMBIENTE DE 
HIGIENE, SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA SEDES DE LA INSTITUCION 
EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ VIGENCIA 2023." 

VERSION: 2 

0% 

TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS MCTE 

|7.2.3 MATERIALES Y SUMINISTROS 

La anterior se motiva en las siguientes consideraciones: 

SUMINISTROS: 

Para efectos fiscales el valor del presente contrato será la suma del valor de todos los productos 
requeridos. La Institución Educativa pagará al CONTRATISTA el 100% y en un solo pago, cuando los 
elementos hayan ingresado a la insttución a entera satisfacción por parte del superisor asignado, 
presentando la factura ylo cuenta de cobro, en las condiciones pactadas y la acreditación del pago de 
Japortes al sistema de seguridad social. 

SECRETARIA / RECTORIA: 

En el municipio de Dosquebradas, Risaralda, a los 27 dias del mes de Marzo de 2023 se reunieron en las 
oficinas de La INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ para dar inicio al contrato aqui 
mencionado, la señora MARIA JEANETH GARCIA PATIÑo, en calidad de Contratista; y JAIME ANDRES 
SANCHEZ ARBELAEZ como supervisor 

*El contratista entregó completa la documentación requerida para el inicio del contrato. 

Para constancia se firma en Dosquebradas a los 27 dias del mes de Marzo de 2023. 

Contratista 

$3.536.323 

$0 

















Jnstitución Educatiwa Bernardo López Peez 
Dasquebradas 

Sedes: Limonan - Nueva República 

NIT. 901.131.951 DANE 166170800104 

ACTA DE RECIBIDO A SATISFACCION 

EL SUPERVISOR ASIGNADO AL CONTRATO N° 04 DE 2023 
HACE CONSTAR: 

Que recibí a satisfacción el suministro de elementos de aseo por parte de la empresa 
SABER SAS identificada con NIT 816006677-3, en cumplimiento del contrato de 
suministro No 04 de 2023, consistente en el objeto del contrato: : "CONTRATAR 
EL SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE ASEO PARA MANTENER UN 

AMBIENTE DE HIGIENE, SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES 

AREAS DE LA SEDES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ 
PEREZ VIGENCIA 2023"., servicio que fue entregado en su totalidad el día 10 de 
Abril de 2023. 

ELEMENTOS RECIBIDOS: 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 

ESCOBAS CERDA SUAVE 2 DOCENAS 
ESCOBAS CERDA DURA 

TRAPEROS 
DETERGENTE EN POLVO 
HIPOCLORITO 

1 DOCENAS 
3 DOCENAS 
100 KILOS 

8 CUÑETES 
DETERGENTE AMBIENTRADOR MULTIUSOS3 CUNETES 

2 GALONES 
80 UNIDADES 

80 PARES 

80 UNIDADES 
16 PAQUETES 

20 PAQUETES 
5 PAQUETES 
25 PAQUETES 

4 

LAVALOZA 
PANOS MICROFIBRA 
GUANTES CAL 25 

SABRAS ECONOMICA 

PAPEL HIGIENICO DISP 400 MT 

8 

9 

10 

11 

12 BOLSAS JUMBO 100X110X10BOLSAS 

BOLSA PAPELERA 45X60X100BOLSAS 

BOLSA 65X90X10BOLSAS 
13 

14 

VIA PRINCIPAL LIMONAR RISARALDA DOSQUEBRADAS 
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Jnstitución Educativa Benarde López Péez 
Dosquebradas 

Sedes: Limanan - Nueva República 
NIT. 901.131.951 DANE 166170800104 

La presente se expide como requisito en el proces0 contractual y con destinaciónna 
la Tesorería para el trámite de su respectivo pago. 

En constancia de lo anterior, se firma en Dosquebradas el dia 20 de Abril de 2023. 

RECIBIO ENTREGo 

lave ecredb be,e2 SAAME ANDRES SANCHEZ 
Supervisor 

MARIA JEANETH GARCIA 
REPRESENTANTE LEGAL SABER SAS 
CONTRATISTA 

Cyro) oTY 

LUVINHEREÁNDØ RESTREPO SAMPEDROO 
REÇTOR 
Institución Educativa Bernardo Lóópez Pérez 

VIA PRINCIPAL LIMONAR RISARALDA DOSQUEBRADAS 
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CION EOUG 
ALORE MACROPROCESO: APoYO 

PROCESO: GESTION TESORERIA SECRETARIA 

DIRECCION: wGAY ARD SUBPROCESo SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE cULTUN 

O LOP 
PEZ P 

ACTA 01 DE PAGO Y FINAL VERSION: 2 
CONTRATO DE SUMINISTRO N° 04 2023 

PRESTACION DE SERVICIOS OBRA: SUMINISTROS: 

CONTRATANTE 
CONTRATISTA 

INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 

N° CEDULA CONTRATISTA 

INTERVENTOR/SUPERVISOR 
N° DE CEDULA INTERVENTOR 
OBJETO 

SABER SAS 
816006677-3 
JAIME ANDRES SANCHEZ ARBELAEZ 

18,614,896 
"CONTRATAR EL SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DE ASEO PARA MANTENER UN AMBIENTE DE HIGIENE, SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA SEDES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ VIGENCIA 2023." 

DURACION 
FECHA DE INICIO 
FECHA FINAL 
VALOR DEL CONTRATO 

10 dias habiles. 
27 de Marzo de 2023 

14 de Abril de 2023 
TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE 
$ 3.536.323 

FORMA DE PAGO 
ANTICIPO % 

0% 0% $0 
REGISTRO PRESUPUESTAL 10 
IMPUTACION PRESUPUESTAL7.2.3 MATERIALES Y SUMINISTROOS 

PRORROGA 
No FECHA PRORROGA DURACION (días/meses) FECHA FINAL 

ADICION 

No REGISTRO PRESUPUESTAL FECHA ADICION VALOR 

SUSPENSIONES 
No FECHA SUSPENSION FECHA REINICIO FECHA FINAL 

BALANCE DEL CONTRATO 
VALOR CONTRATO 
1a ADICION 
2a ADICION 
VALOR ACTAS ANTERIORES 
VALOR ACTA PARCIAL 01 

SALDO POR PAGAR 
SUMAS IGUALES 

3.536.323 

3.536.323 

3.536.323 | $ 3.536.323 



W 

BALANCE DEL ANTICIPO 
VALOR ANTICIPO %6 
AMORTIZACION ACTAS 

ANTERIORES 
AMORTIZACION DEL ACTA FINA 
SALDO POR AMORTIZAR 
SUMAS IGUALES 

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA 3.536.323 
Para la cancelación de la presente acta, se tuvo en cuenta entre otras, el suministro de todos los elementos 
contratados y el recibido como consta en el informe de ejecucion correspóndientes al objeto contractual del 

contrato No 04 de 2023 

El contratista presentó el informe de ejecucion correspondiente y el pago de seguridad social como consta en 

los anexOs. 

Para constancia se firma en Dosquebradas a los 20 dias del mes de Abril de 2023. 

Aariud X 
upervisor Contratista 



EOUCA UCIONE 

INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 

NIT 901131951-1 

VARDO SEDES: MEGACOLEGIO Y NUEVA REPUBLICA 

ORDEN DE PAGO No 3 

DIA MES ANO 
2023 

Beneficiario: 
SABER SAS 
PAGO ACTA 01 Y FINAL CT 04-2023 FV 23895 CON O8JETO: "CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
IMPLEMENTOS DE ASEO PARA MANTENER UN AMBIENTE DE HIGIENE, SALU BRIDADY LIMPIEZA 
EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA SEDES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ 

PEREZ VIGENCIA 2023" 

Concepto: 

Base para Descuentos 2.971.700 

Nombre de la Cuenta: MATERIALES Y SUMINISTROS 

7,2,3 
Porcentaje retenido % 

DEBE HABER 

Codigo Contable: 3.536.323 

DEDUCCIONES 
Retefuente 2.5% 
Reteción IVA 15% 
Industria y Comercio 3.5%1000 
Estampilla Pro Adulto Mayor 3% 
Estampilla Pro Cultura 0,5% 
Estampilla Pro Deportes 2$ 
TOTAL DEScUENTOS 
NETO A PAGAR 

2,5% 74.293 

0,15 
0,35% 

3% 

84.6 

401 
89.151 

0,50% 14.859 

2% 59.434 
|S 332.830 

S 3.203.493 

BANCO DAVIVIENDA BANCO COLPATRIA CTA CTE 

TRANSFERENCIA 5792083463 Cuenta No 5821001112 

GRATUIDAD CUENTA DESTINO 

No Orden de Pago No de CDP No de RP 

3 10 10 

FIRMA DEL RECTOR FIRMA DEL PAGADÓR 















Institución Educativa Bevnarda López Pérez 
Prescalar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Vacacional 

Resolución de aprobación 1386 de C6 de Diciembre de 2.017 

Dosquebradas 
Sedes: Limonan - Wueva República 

NIT. 901.131.951 DANE 166170800104 

ACTA DE LIQUIDACION 

CONTRATO CONTRATO DE SUMINISTRO No. 04-2023 

CONTRATANTE INSTITUCION EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ 
CONTRATISTA SABER SAS 

"CONTRATAR EL SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS DDE 

ASEO PARA MANTENER UN AMBIENTE DE HIGIENE, 

SALUBRIDAD Y LIMPIEZA EN LAS DIFERENTES 
AREAS DE LA SEDES DE LA INSTITUCION 

OBJETO 

EDUCATIVA BERNARDO LOPEZ PEREZ VIGENCIA 
2023 

FECHA DE INICIO FECHA DE 27 DE MARZO DE 2023 HASTA EL 14 DE ABRIL DE 
TERMINACION 2023 

TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ( 

$3.536.323) 
VALOR INICIAL 

En la institución educativa Bernardo López Pérez, el dia 25 de Abril de 2023, entre las partes que 
suscribimos el documento contractual, hemos dispuesto la liquidación del mismo, previas las 

siguientes 
cONSIDERACIONES: 

PRIMER0: Que entre las partes se suscribió el documento contractual número 04 con una vigencia 

de 10 dias hábiles de ejecución. 

SEGUND0: Que el contratista ha dado cumplimiento a lo descrito en el contrato. 

Es por ello que se, 

ACUERDA: 

VIA PRINCIPAL LIMONAR RISARALDA DOSQUEBRADAS 

ie.bernardolopezperez@dosquebradas.goV.co 

Teléfono 3334680 Celular 3104732884 



Jnstitución Educativa Benarde López Pére 
Prescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media Vocacional 

Resolución de aprotación 1386 de 06 de Diciembre de 2.017 

Dosquebradas 
Sedes: Limanan - Nueva República 

NIT. 901.131.951 DANE 166170800104 

PRIMER0: Liquidar en forma bilateral y de común acuerdo, el contrato de suministro de No. 04 del 
año 2023. 

VALOR CONTRATADO $3.536.323 
VALOR TOTAL $3.536.323 

$3.536.323 
$3.536.323 

VALOR EJECUTADO 

VALOR PAGADO 

VALOR PENDIENTE DE PAGO S0 

SEGUND0: En consideración del numeral anterior, la institución educativa se encuentra a paz y 

salvo por todo concepto con el contratista. 

Las partes se declaran satisfechas por el cumplimiento del contrato y renuncian a reclamaciones 

administrativas o judiciales derivadas del mismo. 

En constancia, se firma por quienes en ella intervinieron: 

hiu 
ÁIME ANDRES SANCHEZz 
Supervisor 

Tlane Jorods bovdP 
MARIA JEANETH GARCIA 
REPRESENTANTE LEGAL SABER SAS 
CONTRATISTA 

LUVIN HERNANDO RESTREPO SAMPEDRO 

RECTOR 
Institución Educativa Bernardo López Pérez 

VIA PRINCIPAL LIMONAR RISARALDA DOSQUEBRADAS 

Le.bernardolopezperez@dosquebradas.gov.co 

Teléfono 3334680 Celular 3104732884 


